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tógrefos Y aprobación del acta en la parte PODER LEGISLATIVO 

• CAMARA DE DIPUTADOS 

Quincuagésima Octava Sesión de Ja Cáma
ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
·de au primer periodo con1titucional, ce
lebrada en la ciudad de Mana¡ua, D. N .. 
a laa once y media a. m. del dla jueves 
veintiseis de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 
Presidencia del diputado Gonzále1., a1ia

tido de los secretarios Argüello Montiel y 
TUrkler, primero y segundo respectiva· 
mente. 

Conéurren adem61, los diputados .-iguien· 
tes: Talavera Rodrlguez, ROstrin B.. Jar· 
quin, Ramlrez z .. Rivas. Chamorro (Dioni· 
sio), Hidalgo, Zurita. Selva L. Z1tmora, Ca· 
brales, Chamorro (Dit>go Manuel), Bonilla, 
Panhigua, SotPlo, Lugo· Marenco, Slllinas 
b., Burgen, Urrutia. Pérez. Irles, Valle 
Quiniero, Sáncbez E., Montenrgro, Garcta, 
Alaniz B., Molina. S1tborto, Sinchez B., Be· 
nard, Mercado y Torree Molina. 

conducente. · · 
5 - Se lee en segundo debate el proyecto 

tendiente a votar la suma de C$ 500 00 
mensuales a favor del Reformatorio de Me· 
norea de Le6n. 

A discusión en lo general, se aprueba. 
A discusión por artfculoa, ae aprueban In· 

tegramente los tres de que consta el pro. 
yecto. 

A moción del dipntado Selva se Je dispen
san a este proyecto loe trámites de lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la . 
parte conducente. 

6 -Se lee el dictamen· de Ja Comi&i6n que 
estudió Y acoge la iniciativa del Ejecutivo 
por el cual se concede una pensión vitalicia 
de C$ 200.00 mensuales a favor de la seftora 
Fellcitas v. de SAenz. 

Tomado en consideración el dictamen, ae 
aprueba. 

A discusi6n por artfculoa· aon aprobado• 
loa dos de que consta el proyecto. 

.A moci6n del diputano Argüello Montiel, 
se le dispensan al anterior proyecto loa tri· 
mites de segundo debate y de:náe reglamen· 
tarios, inclusive Ja aprobación del acta en la 
parte conducente. 

.. 

. . .. -... 
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1-El Presidente declara abierta Ja aeaión. 
2- Se lee, 1 aprueba tatearamente 11 acta 

4e la Hai6n anterior. · 
7 - Se lee el dictamen de la Comi1i6n qu• 

11taclió 1 aco&'• la Iniciad va d1 la Cwtt 511° , • ~; 
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prema de Justicia sobre le creación de Juz 
·· giuios de Tr&b1JHn loa lugares dende h"y 

·• a.ctu1tlme11te mioas en explotación. 
· L. ·~umado en consideración el dictamen, se 
'i., · aprueba, 

12 Se levanta la sesión. B• 1hlando para 
la próxima la hora rtglisment1uia del dla 
de misftane. 

J. Román Gonzdlez, 
Presidente .,.__ . 

"' A discusión por artfculos y leido el 19. SP Alejandro A rgüello Montiel, 
... sul!lcits una di¡;icusión alrededor de él entre Secretarlo 

los 1Jiputsdos Mulin11, C1tbralea y Rivaa t-D 
c11nt11t y los d111ut1tdoa Argüello Montiel, 
s. lva, Sutelo y Urrutia en fiavor. 

8 En P111te estado la discusión el diputa
:111 V,.¡ ¡p 01.1i11tero inform11 que el diputado 
Rfus fuá .. gri>d1do y golpe1tdo alevu11isme.1te 
en Costa Rica y pide Hi Sr. Prt>sidente de 
l1t Dirt'CtÍVll que trasmit1t esta noticia al se· 
flor Mi111stru lie Relaciones Exteriores, pa 
fil que elt'Ve una protesta pór esos i:.ctoa de 
brutalid1td, auspici~ dos por un régim,.n que 
es hi cumµleta nt'gi.ción de todos los dere
chos humanos. No es posible, HgrPg", en 
nir1gu11b furma, que nosotros permaneZCH· 
mos indiferentes ante el ultr11je que es" ti· 
risnueto está haciendo al pueblo de Nica· 
r1:1gua. 

Apoyan la petición del diputado Valle 
Quintero los d1put11d11s Muntto1n~gro, Se1va. 
Ucrutica, ·ralavera, TUl!k;er y Z11rit~. quien 
muciuna 1.111r11 que se ea.víe uutt nota a1 Mi 
nister10 áe R1:1111cione1 ~xteriuree, cuys tex· 
to lee. 

Fué tomode en consideración Ja moción 
Zu11t11 por la mayorla de la Cámara. Loa 
diputados RIVHS y C1tbralee m uuf ddbrou 
su criterio aroyando la moción Zurita. 

9 - Lle¡a una Comisión de la Cámara del 
Simado ii.tt'~ra.d11 por loe sehadores Mem· 
brt flu, B11t11dón, Solla y Chamorro ( Pi::dro 
Jo1>quiu), m1tmfest1rndo el senador Bi11ndón 
que t'I sen1tdo desea obtener una informa· 
c1ón ver1az 1:1obre lo ocurrido al diput11do 
Rios. 

El Presidente informa que la Cámara re 
so1vió enviar una Comisión ante el &eflor 
Ministro de Relaciones a pedir loe informet 

Aar6n' TÜckler, 
Secretario 

PODER ÉJECUTIVO 

GOBERNACIOft Y ANEXOS 

SENTENCIA NO. 304 
Tribunal de Cut'ntas, Sala de la Contra

lor(R Especial de Beneficencia, Contadurta 
de Glosa Judicial. M11n1<gua, D. N., siete 
de Diciembre de mil novt'caentoa cuarenta 
y ficho. Lasa siete y quince minutos de la 
mHftana. 

PracticAdo el f'X"men adminit•trativn del 
presente juicio de cuenta de la J ont11 Local 
Espech1l de Corinto, a cargo de FU Tt'&orera, 
Sra. Alicia FlnrPB de Lflpt z. maayor de edad, 
casada, de oficios dl!o.ésticos y de 1 quel do· 
micilio, que llnó del ditciocho de Mtyo al 
treintll de Junio de mU DOVtCieDtol CUa&reD• 
ta y ocho. 

Resulte: 
Que Aftg6n loa términoa de Ja cartsl-cuenta, · 

f11uo 17, Bis. hubo un total de Ingresos .,. 
Eg1 E!Sua en Ef• ctivo, de diez mil seiscientos 
tri>i"t" y 11eis córdobas y och~nta centavoa 
(C$10,636.80), en cuyo totasl se baila com· 
pr .. ndidK los t'Xistencia anterior de , , • o • 

( $ 5 303 62, los Ingresos con valor de ••• 
C$ 5 333 18 y los t.gresos con valor de •••• 
l $ 5.470.60. cuyos términos muestran una 
exu1tencia. para el primero de Julio de mil 
novPcientos cuarenta y ocho, de • • • • .• 
C$ 5,166.20. 

del caso, de a.cuerdo con una sugerencia he Consid~ando: 
ch11 por el diputlldo Argüdllo Montiel. Que de conformidad con pedímflntn de 

El Presidente nombra para ir al Ministe glosa hecho por la cuentadante, folio 19, 'I 
rio de Rel1tcionea Exteriores a los dip11ta· envio de la documentaciOn corre11ponrliente, 
dos Argüello Mont1e1. MontenP.&'ro y V "lle el Contador don Na.poleón S<queira V., en• 

· Q111otecu, quienes Hlen a cum¡11ir BU cumd- cargado del txamen de et11ta cuenta. le for· 
taJo. muto una (1) glosas que fueron desvaneci· 

El senador Blandón manifiesta que le Co· das por el cuentadante, etgún anotacionea 
mit1ión viene t1tmb1én a proponer hlll ref 1r- puestas a las mismas, y lo manif .. etado por 
mH au:ordadH por ar.quella Cámara a la L~y el nombrado Contador al folio 21 de este 
de Impuestos sobre pl11cae de Vt'hfculoe. expediente, cuando hizo el tnspaso del 

Turnadas en consideración las reformas, mismo, al Jefe de la Snh1, Dr. J. A Salme· 
b rón, quien B su vez, lo mhndó pasasr al BUI• 

se a.prut: an. cdto para t:u tn.mitisc1ón judicial y f1tllo, 
S~ rt'tÍrar.n Jos Sdioree,comisionadoa, en Virtud de la U lo Oe llaB OllC~ y CU• ?t-Dtll '/ 
10 Hobiéndose prebentado en el recinto cinco minutos de la m1 ftt&na del vt-inticua

de 1a Laoi1ara loe Bt flores aenadores para tro de Nt>vi• mbre de 11111 novecientos cua· 
fo1misr (.;ovgreso l'teno, se suspende la renta y llcho, mtndáudose a.brir en cc•nt•e· 
Btibióu. cuencia, lar. glos11 jud1ci11I ordt:na.d11, cor·for· 

11 Terminada Ja sesión del Congreso ·me 1<uto de tu Ol·Ct' ml'ridi1anH de le mia· 
f lt 110. iie re1u1uda la sesi6n de la Cámara 1 ma f ~ ~ª· 'Del 1 a.fto cita.do1, folio 21 vuel· 
de JJiputlldoe. • 1 to 1 funo 22. .; 

., . 
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II 
Que de conformld11d con escrito de fe· 

cha treinta de Noviembre de mil nove· 
cientos cu11renta y ocho, suscrito por el De· 
fensor de Oficio de los cuentadantPs de Be
neftcPncitt, Doctor en Derecho, Beoj11mln 
Castillo B., mRyor de edad, soltero y de estt! 
domicilio·, en que pide se le tenga por per
sonado en este juicio y se le dé la interven
eión lf'gRI que le corresponde, se mandó 
tenerlo por peraon11do, conforme auto de 
las nuPve de la m11ft1rna de 111 misma fecha, 

· me1 y afto del e11crito en rPf erencia, folio 
24 vuelto. T11mbién dice el Ddemmr de Ofi 
cio, en el mismo escrito, de la r1>ferenci1t, 
que renuncia al té~mino dE>I trMslado y pide 
que una VPZ o(da h1 opinión fü!c,..I, se m-..n 
de lh1mAr autos y se dictf' f-tllo f11vorMhle, 
por h 1ber sido desv11necido~ los rept1ros for
mulatdos a esta cuentA. 

111 
Corridos los traq1Ados de Jpy y h 0 ch 1s por 

1111 ordPn las nntific .. ciones tit:I c. s •, el Sr. 
Fiscal GPnPral tiP H 1ciend11, al d"'volvPr el 
que a él se IP hizo, lo PVMCUÓ, dici.,ndo en 
tre otras cosa11: •No h •hiendo ningún repa
ro en pie en las presentes dilige"ci11s, pido 
dicteis eent!!nciu. 

Por T~nto: 
Con los antPcedentes Pxpuestos, of da ta 

Opinión fiscal, desvsrnecidHS las glosaR for
Jl1Ulad1u:1, y de confurmiditd c·•n el Arto • 
17 dPI Dt>cr .. to LPgislativo de 26 de Ago!lto 
tie 1937 y 151 .¡Je '" Lf'y R"'sth•mentarill df>J 
. Tribunal d~ Cut>ntAA de h1 República d~ 15 
de DiciembrP de 1899, BPSlUnda ed.ición nficii.I 
y Decreto Ej<>cutivo rle 30 Je Marzo dP 1936. 
er suscrito Cont1tdor TramitRdor J udichtl, ~o 
nombre de la Repdh'ica, definitiv1amente, 

· F11lla: 
. Q·1e esta cuenta asl hiAtoriada es ·buena, 
y por tanto quPda apruba1h, quedando su 
cuenbdante, Sra. Alicia Flores de López, 
y su rt>Apectivn fiador, - libres y solventes 
con et Tesoro de la Junta Local Especistl de 
Bi>neficPncia de Corinto, ·por lo que se rt>fie. 
re al periodo comprendid.1 entre el dieciocho 
de Mayo al treinta de Junio de mil• nove· 
cif'ntos cuarenta y ocho. 

Lfbreae copia de esta resolución a Ja inte· 
rf'tU·da para que le sirva de suficiente fini~ 

_quito, y en caso de que lo solicite, deberá 
entr•¡Rr en esta Contralorla el pRpel se. 
liado dP LP-y, a ftn de quP le sea extendido 
por el Sr. Presidente del Tribunal de Cuen· 
tas. previos loa trámites a &Pguir. 

Cópiese. notiffquese, publfquese en •La 
Gacet81, Diario Oficial y archfvese,-José 
A. Cervantea, Contador-Tramitador. -Vic· 
torino Alvarf'Z R.. Secretario. 

RELACIONES EXTERIORES 

gua a la ConferenciB del Cacao, que tendrá 
lugRr en la Rep6b'ic" de Costa Rica, del 8 
al 11 de Mitrzo de 1949. 

Segundo: -El Ministerio de Agricultura 
queda facultado pua arreglar lo convenien· 
te " esta Rt>p-e:1entaci6n. 

Tercero:- Una trascripción de esta Acuer
do 11ervira al nombrado pira acreditar su 
representación. 

Comunfqueee.--Caea PresidenciaJ ••• Mana· 
gu11, D N., veintiséis de F.,b,.ero dt> mil nove· 
cientos cuarenta nueve. - V. M. RO VIAN.·· 
El Ministro de Eshdo en el Desp11ch 1 de 
R"l1Jciones Exteriores, por la Ley, 0.;car 
St!villa S<iCl\8<1, 

IUEi!U, MARINA Y AYIACION 

• N9 6 B 
El PresidentP tie 11, ~epública, 

A ·u1>rda: 
19 C,.ear el c ·v•1 •te C1wit4n rte Marina 

tiP. lit B 1rrll dP. Ri11 Grande, j,ui11tJicción del 
Ü1>p:trtitm<>ntn 1tt! Zdlayll, 

29 Nombrar n·~ra el dP!ilPffiPPft' de riicho 
C!:I' g·' MI 111~nor Frirncisco B 1rg • B ~rmú h·z, 
quien tom:trá posesión ante IK J .. f .. tura Po· 
litica del 01>o:trt1tmento y de11emp~ft uA sus 
f 1incionPS arl honorPm. 

3:J El pres"nt .. Acuerdo surte sus efectos 
a p-..rtir d~ esa fecb:i. 

c.1munfq U"8P,·· Casa PrPsidPneiRI.--M" Oll· 
gua, n N. N !iP M1t• zo de 1949. (f) RO
MAN Y REYB;S. El Subs .. c•.-titrio de la 
M1trina \f) Carlos A. Tellerlci O., Coronel 
9. N. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 205 
El Presidente de la Reptlblica, 

Acuerda: 
Nombrar at sPftor Jorge Ampié SPcrPta

rio de la Direccifln G'"'rteral dP E'lt11dlstica, 
en lugar del Dr. Adolfo Lola Bién, que pasó 
a ocupar otro puesto. 

El nombrado tomará posesióP de su c11rgo 
ante la autoridad correspondiente y dt>ven
gará el sueldo que le asigne el Presupuesto 
de Gastos vigente. 

Comunfqu .. se ••. Cftla Presid,.nciRI. -M1ma
p:u11, n. N., 17 de Ft>brero de 1949.··ROMA~ 
Y REYES.·· El s .. cretario de Estedo en el 
D~spacho de Hatcienda y CrMito POblico, 
Ellas Serrano. 

• NQ 208 
El Presidente da la Rep6blica, 

Acuerd": 
19--Nombrar al seft.or Jorge Navarro, Vi· 

gilante del Centro Deatilat.,rio de ea-ta ciu
dad, en lugar del aet\or Roberto Avilés, que 

----------------. ......... renunció. · · 
N9 ~ 

_El Presidente de la República, 
Acuerda: -

PrimAro:-Nomb,.ar al 1eflor Manuel Sa· 
lazar ffernAndez, Representaoie de Nlcara· 

29··EI nombrado tomará posesión de su 
cargo ante Ja autoridad corre1pondiente~ 
previa rendición de la fianza de ley, y de· 
vengará el 1ueldo mensual que le 11l1ne el 
Preaupue11to de Ga1to1 vigente. 

-·· o.<'.;-<··.'1 
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ComanfqueRe. -Casa Presif!Pncial, -MR· 
nasruA, D.N .• 16 de Febrero de 1949.··ROMAN 
Y REYES.··El Ministro de Hacienda, Ellas 
Serrano · 

N9 199 
El Presi~nte de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar al seftor LeopoJdo Vargas 

hijo, Asesor del Centro Destilatorio de Gra· 
nada, en lugar del setl.or Octavio Ocón, que 
p11a a otro puesto. 

29 -El nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente, y 
devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

ComuniquPse.--Cesa Presidencial. 0 -Mana
gua, D.N., 17 de Febrero de 1949.--ROMAN 
Y REYES.··EI Ministro de Hacienda, Ellas 
Serrano. 

45, estas diligencias fueron elevadas al CO· 
nocimientos del senor Presidente de este 
Tribunal para los fines de ley, habiendo este 
funcionario en providencia de las ocho de 
la mafiana del cinco de Octubre de mil no· 
vecientos cuarenta y cinco, dispuesto que el 
suscrito procediera a la tramitación judicial, 
en cuyo cumplimiento fué puesto el cúmpla· 
se de ley en providencia de las nueve de la 
manana de la misma fecha del auto precita· 
do, de modo que una vez abierta esta ins· 
tanela el seftor Defensor de Oficio don Oui· 
llermo de la Rocha en su calidad de apode· 
rado del senor Agurcia V. pidió se le tuviera 
por personado, en escrito de ocho de Octu· 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, ha· 
hiendo el suscrito proveido teniéndolo como 
tal y mandando correr los traslados de ley 
a las partes. El seftor apoderado al devol· 
ver su traslado en escrito de treinta de Mar· 
zo de mil novecientos cuarenta y ocho dijo: 

N9 198 •El seftor Contador don Armando Rodrf· 
El Presidente de la Rep6blica, guez Orozco, quien tuvo a su cargo la Olo-

Acuerda: sa Administrativa de esta cuenta, formuló a 
10 •• Nombrar al Sr. Octavio Ocón, Agen· Ja misma 17 reparos, que marcó con los 

te Fiscal de San Carlos. Departamento de Nos. 1 al 17, dos de Observación, sin nú· 
Chontales, en lugar del seftor Leonidas Ma· mero y cinco a tas Agenci:ts Fisca!es de El 
yorga. jfcaro, Quilalf y Dipilto, todos los cuales han 

29-·EI nombrado ~omará posesión .d~ su quedado completamente desvanecidos, co· 
carg? ante 1~ autoridad correspond1ente, mo se ve de Jos razonamientos puestos y 
previa rendic16n de la fianza de ley! Y de· firmados, al margen de cada reparo, por el 
vengar! el su~ldo mensual pue le a111gne el mencionado Contador Rodr(guez O. y por 
Presupuesto v1~ente. Ud., en virtud de haberse presentado todos 

Comunfc¡ueae.-Casa Presidencial-Mana. los comprobantes exigidos en algunos de 
gua, O.N., 16 de F~b!ero de 1949~ - RO 'AAN ellos, los timbres fiscales reclamados en 
Y REYES.-El Mm1stro de Hacienda, Ellas otros, las partidas correlativas, las de rectf· 
Serrano. ficaclones de errores cometidos, las Boletas 

-.. Unicas de Entero en que se in&'resaron va· 
1RIBUNAL DE CUENTAS lores de Impuestos y de multas dejados de 

cobrar en su oportunidad, etc., etc., y de las 
· N9 5442 explicaciones y demostraciones hechas por 

Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.- el suscrito, a la vista de la comprobación de 
Managua, D. N., doce de Abril de mil nove· la cuenta, Estado de Ingresos, etc., etc.~ 
cientos euarenta y ocho. Las once de ta También pidió que se llamara autos para 

- maflana. sentencia por no haber reparo en pie. 
Del examen que hizo el Contador de este Por otra parte el seftor Fiscal Especffico 

Despacho seftor Armando Rodrfguez O. en de Hacienda al devolver el traslado en es· 
!a cuenta de la Administración de Rentas de crito del tres de Abril corriente, dijo: •Estan· 
Ocotal correspondiente al Semestre de Ene· do llenados todos los trámites en las cuen
ro a Junio de mil novecientos cuarenta y tas rendidas pido el fallo definitivo•. De 
cinco, llevada por el seftor julián A~urcia acuerdo con lo dicho por las partes el que 
Vflchez, mayor de edad, casado, agricultor y firma llamó autos en providencia de las siete 

" del domicilio de Ocotal, y cuarto de la mafiana del seis de Abril co· 
Resulta: • rriente en vista de que todos los reparos es· 

Que según Carta-Cuenta que corre a los taban desvaneCidos, unos en la Glosa Admi· 
folios 48 y 49 hubo un movimiento de In· nistrativa y otros en la Judicial por el que 
gresos y Egresos de Ciento cuarenta y siete suscribe, todo a la vista de las conteshtcio
mil treinta y seis córdobas y setenta y cua· nes documentadas que corren anexas al pre

·tro centávos (<i: 147,036.74), en las diferentes .s_enttifilrjQ.~~gt!~.§U~Z.Qna _e_v ~1-~~s~e
secciones de Caj;i y . Cartera inclusive Jos cimiento de cada reparo; y 
saldos iniciales ·y finales; y · · · . Por Tanto: 

Considerando: Con· tales antecedentes. ofda la oplni6n 
Que una vez conclurda la Olosa Admlnls· fiscal, corridos todos los trámites de dere

trativa de esta cuenta según auto del folio cho, con apoyo en el ~rto~ 151 _ de _Ja ley 
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Reglamentaria vigente de este Despacho y 
·Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador en nomb1e 
de la Repúbl_ica definitivamente 

Falla: 
Que estando correcta de acuerdo con las 

rectificacianes verificadas en el curso de la 
Olosa, la cuenta presentada por el senor Ju· 
lián Agurcia V. que llevó en su carácter de 
Administrador de Rentas de Ocotal durante 
el Semestre de Enero a junio· de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco, ésta cuenta se 
aprueba quedando él y su fiador solidario lo 
mismo que los Agentes Fiscales a quienes 
les fueron formulados reparos, libres y sol· 

. ventes con el Fisco en lo que se refiere el 
presente juicio. 

: Ubrese copia de esta resolución para que 
'le sirva de suficiente finiquito al cuentadante 
.. quien para tal fin debe proveer de predio el 
papel sellado de ley en la Secretaria de este 
Secretaria de este Despacho. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Oaceta, y archfvese.-F. Baca P.-J. Zela· 

·ya O., Srio. • 

; Es conforme.-Managua, D.N., 20/4/48.-
J. Zelaya O., Srio. · 

SECCION. JUDICIAL 
REMATES 
N9 9208 

Trea tarde, diez y nueve Marzo, atto corriente, 
· 1ub11taráse local este Juzgado, do• manzan11 te· 
rreno esta jurl1dlcclón. Linda: Oriente, E.milla 
Outl~rrez, f:elipe Romero, Tomb Morale1, c1J1e 
en medio; Occidente, Slmona Outlérrez; Norte, 
Amella Marchena y Sur, Alonzo Baltodano y testa
mentaría José Antonio M.archena, camino en medio. 

Ejecución: Narciso Luco Ruiz contra Adolfo 
Marchena, por ciento cincuenta córdobas, 

Oyense posturas. 
Dado juzgado Local Civil. San Rafael del Sur, 

laa dOI de la tarde del primero de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nuev;.-Francisco Oómez. 
-Rafael A. Siiva, Srlo. 

f.1 conforme con su original. San Rafael del 
. Sur, uno de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Rafael A. Silva, Srio. 

·465 3 3 

• N9 9210 . 
Trea tarde ocho de Marzo pr6ximo, venderá1i1e 

al martillo e1te juz¡ado 1lgulente1 objetos: cuatro 
111111 mecedor111 trea 111lones1 de madera, maque 
café, caoba, e1tilo moderno, forrado el asiento de 

. junco y el e1paldar de madero; un 1ofi maqueado 

. en café, de madera, forro de junco; una mesita de 

. centro de sala circular; dos ¡¡allo1 blancos¡ una ¡a-
llina café, una silla de'!nadera caoba, sin forro, una 

. mesa de madera, patas torneadas, 1in maquur; un 

. medidor de corriente eléctrica número 11461-636¡ 

. M 171 R. 
Ejecución: Luisa Blandfno de Rodríguez contra 

Horacio Sevilla. . 
juzgado Segundo para lo Civil del Distrito. Ma· 

na¡ua, Febrero veintidós de · mfl novecientos cua· 
renta y nueve.-Testado-y medla-l'llo vale.-Oul· 
Jlenno Bermúdez S., Secretarlo. 

464 3.3 

N9 9222 
Tres tarde siete corriente mes, rematarbe esta 

oficina ejecución Francisco Ouerrero Oarcfa contra 
sucesión María Crescencia Martfnez de Loza, rú .. 
tica esta jurisdicción, lindante: Oriente, Tomás 
Contrera11 José Miguel 01orno; Poniente, Fernando 
Contrer11, camino; Norte, Tomás Contreras, ca· 
mino; Sur, Ocarrla Castro, José Antonio Dávila. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyen1c posturas. · _ 
Juzgado Local Civil. Masaya uno Marzo, mil 

novecientos cuarentinueve.-V. Velásquez, Srlo. 
470 3 2 

. N9 9232 . 
Onee mai\ana quince Marzo corriente 1ub11tarbe 

aquf casa, solar sitos barrio Buenos Aires, esta 
ciudad, llmttados: Oriente, Carlos Cano¡ Poniente, 
El1a Rodríguez; Norte, felipa Picado; Sur, Carlos 
Cano. 

Ejecuta Carlos Cacho Palma sucesión Pedro Pi· 
cado Valle. 

Base: cinco mil ochocientos ochenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Lineado-Aires. 
Managua, 'tres de Marzo de mil noveciento1 cua· 

rentinueve.-Vale.-J. Bendai\a S., Srio. 
492 3 1 

TITULOS SUPLETORlOS 
N9 8891 

Porfirio Romero, mayor de edad, soltero, alba· 
1'1 I y de este dtimicillo, sollcih titulo supletorio 
cesa y solar ubicados barrio Ou1d1lupe1 ut1 ciu• 
dad, dentro de los lindPros si¡¡uiente~: Oriente, 
ralle en medio, '-'oisés Té'lez; Poniente, Anastasio 
Boni111¡ Nort ·, Mercedes R1mns; y Sur, Mercede! 
Z "ata, L• casa es de t1qu,.u1 y m•de doce varae 
de frente. El solar mide treint!cinco varas de fren• 
te por cuarentlcinco de fondo, cercado de pl!'!ue· 
las. Hay pozo de hilar a¡u·. 

Valorados en doscientos r6rdobas. . 
Interesados en oponerse háganlo dentro del tér· 

mino legal. 
Dado en el juzgado to. Local Civil. León, veln• 

rlcinco de Enero de mil novecientos cua•entinueve. 
-J. A. Ortega, Srio. 171 3 2 

N9 8855 
f esds Oaltin solicita tf u10 supletorio, cna ocho 

varn larrio, siete 1ncho, en San juan, ubicada 
solar, cuarenta varas Oriente a Occidente; veinte 
v•ras Norte a Sur, linda: Oriente, Jacinto López; 
Occidente, N1zsrln M. tute; Norte, Clemente Oal· 
t4n: Sur, Brfgida Di•z. 

lntere&ados opón~anse. 
Juzgado Local. Somoto, veinte Enero mil no• 

vecientoa cuarentlnueve.-CéH!' Bustillo, Srio. 
157 3 2 

N9 8873 
Marco1 Salas solldta thulo supletorio un solar 

cantón San fe'ilJf', sita ciudad, estas dimensiones: 
Norte y Sur, Yfintiuna varat, por cada lado, por 
veinticinco de Oriente a Poniente, limitado: Sur, 
t'ISI y solar del solicitante; Norte, cu1 y aolar de 
Remiglo Véllz; Oriente, calle en. medio, solar de 
Luisa A manda Cruz y Poniente, solares de José 
Maria Vado y Luis Lugo . 

Adqu rió ~ Concepción Jlménez •. 
Estima predio doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término le¡al. 
01do Juzgado Local Civil. N1nd1lme, quince 

de Enero de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Corre¡ido-Sur-Vale.-Pemando Odfcf- M., Srio. 

• - - - 1521 3 2 
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N9 8875 1 N9 8970 
Aurora Sandlno de S&ndino 1nlldta titulo 1uple· El 1eftor Manuel M~ndez uadra 1e ha presea• 

torio un 1ol•r en c1ntón San Ju•n, uta ciudad, 1i0 tado a eate Juz¡ade 1ollc1tando thulo supletorio de 
aulentea lindero• y dimensiones: Oriente y Po- 1 una casa y aolar ubicados en la pute Norte de eate 
nlenle, lreinta y cuatro vana por cadt lado; Norte pueblo, en la marjlen occidental del rlo que bordea 

. J Sur, cu1renta y dos vau11 por cada lado, llml· este lugar, lindantes así: Al lindero oriental el do 
tado: Oriente, ca11 y solar de Ao2ela 8Jldizón; y mide trelntid61 varaa el solar; al occidental mide 
Punfente. solar de Ramón Bravn; Norte, 1olare1 de veinti1~i1 varas y colinda con calle de tope y casaa 
Mercedn Alvarado y M•rCa Rocb~ y Sur, calle en y solare• de Mateo l>ávila y Arturo Hostrán¡ al 
medio, c'sa Y solar dr Cinrlana Mirarid1, Norte, mide diez varas y colinda con camino que 

Adquirió de don J··~é Miguel Sandino. va hacia San Ntcolál y el río¡ y al Sur, mide treinta 
E·tima predio doacientos córdobu. varas y colinda con ca1a y solar de llabel Moreno 
Quien crea ttner derecho, opón¡ase t~rmfno legal, Veláaquez. . 
D•dn Juzgado Local Civil. Nandalme, ·catorce Eatlma e1ta posesldn en doscientos cdrdobu. 

de lnero de mil novrclentos cuarenta y rueve.- La casa t1 en forma de caft6n, de tejas, aobre 
Pernando Oarcla M., Srto. • 140 3 2 horconea, forrada con tablu y mide ocbo varu de 

N9 0007 
Herculano V1lverde y Arcadia Tercero Torree, 

11olichan titulo sup etorlo terreno propio lind1ntr: 
Oriente, l•ldora Mohna y Leandro O lmez; Poni,.n

. tr, Cerro Or1nde, Pedro V •lvcrde; Norte, Ba1illo 
04mez; Sur, Antonio R· ju 

üyense oposiciones. 
Dado Juza:ado Local Clvll.-teón, cuatro Peb•e· 

ro mil novecientoa cusrenllnueve.-J. R. "•bnrlo f., 
Secretario. 284 3 2 

NQ 0080 
Josefa Dolorea Zam· rf, 1oliclt1 trtulo supletorio 

prPdlo nhtlco en Comarca Cuaj•chillo del Arroyo, 
esh jurisdicción. LinJeros: Orltnte, Pascual Ló 
pei; Occidente y Sur, Julio Acevedo; y Norte, Ni· 
co ás Ah1mir1no. Solu forma de tri4nicuto, base 
1t1en11 v.raa. otro catero trelnu y cinco varas e 
hipotenusa och,nta varu. 

Oyese oposlclOn t!nn•no le¡1I. . 
·Dado JUt&ado to Civil del Distrito.-Manaizua, 

febrero dieciocho de mil novecientos cuarenta ) 
nueve.-R. Barrios O., Srio. 3Sl 3 2 

NQ 8934 
Nicol:l! Oómei Morales en unión de su herma 

na Juliana Oómez Morales, solicna Ululo supletorio 
fin~" urbana en Nandaime, limitada: Nort,, Leon 
eta T dlavera, nlle Cem,.nterio enmedin; Sur, Sa· 
lom! Oómez; Orien•e, Eudomllla Pernlndez; Po 
nlenle, botina Alv·rez y SJlom! Oómez. 

Quien pretenda derecho prts!ntese t~rmlno legal. 
juzgado Civil 01strilo. Oranada, uno febrero 

mil novecientos cuarcntinueve.-Lula Soló·zano Ar· 
¡üello, Srio. 224 3 2 

N9 9073 
lldefonaa Oómez de ~i•va 1o•lclta titulo suple· 

lnrlo lote terreno veinte manzanas, juri1dlccion 
. Mateare, Linda: Orie11te, Loma del Sdlor; Orc1 
dente, La Chlllera; N.,rte, Cari.delarlo Oómu; Sur, 
La Cuchilla. · 

Quitn op6n2ue hill•lo t~rmlno le2al. 
Juz21d'l Primero Civil Distrito. Msn1jlUI, quin· 

ce ftbrrro, mil novecientos cuarentinueve.-f. B~n· 
de fta S., Srio. · 356 3 2 

N9 9180 -_ . 
Isabel Hurtado, mayor, viuda, oficios domésticos, 

domicilio San francisco del Cainicero, solicita tf. 
tulo supletorio solar ubicado puerto ~an francisco 
del Carnicero, lindante: Oriente, Antonio Narváez; 
Occidente, Simón Leiva¡ Norte, José Dolores Aven· 
daflo y Sur, La¡o de Managu•. 

Quien pretendiere· derecho op6ngaae término 
legal. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Mana¡ua, 
veinticuatro febrero, mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Ouatavo A. Sevilla B., Srlo. 

largo por 1el1 de ancho, con cuatro corredores, el 
de Occidente en forma de caseta y todos por 1u1 
largos correapondientea. 

Quien se crea con derecho op6ng11e en tbmlno 
legal. 

Dado en el Juzgado local Civil. Santa Rosa, 
veintinueve de Enero de mil novecientos cuarentl• 
nueve - enmendados-treintid6s- mide - Valen
testado-veintid6s varas-no valen.-Juez Local 
Civil, Hem1inio Oarcla.-Emet. Murillo, Srio. 

263 3 1 

N? 0163 
Francisco Oarda solicita título supletorio rús

tica, doi manzanas y cuarti> en Tlcuantepe, linda: 
Oriente, María Luisa Oarda; Ponl~nte, camino en 
medio, fabio Escobar; Norte, José jesús Miranda; 
Sur, Sara García. 

Eltima doscientos c6ritobas. 
Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. NindirC, veintiuno Febrero de 

mil noveclento1 cuarenta y nueve.-Jorge Oon• 
diez, Srio. 4J5 3 1 

N9 8971 
Filomena Salgado viuda de Nlflo solicita titulo 

supletorio, huerta ocho manzanas, terreno propio, 
alt·O San Pedro Sinacapa, lindante ·a finca: Urlen· 
te, Poniente y Sur, Cecllio y Mamón Ramfrez; Nor• 
te, camino real. 

Interesado• opóngan1c. 
Juzgado t.:ivil Di1ttlto. León, cinco Febrero, mtl 

novecientos cuarentinueve.-j. R. Saborfo E, Srio. 
251 3 1 

N9 8963 
César Bustlllo solicita titulo supletorio, casa-solar 

ubicados esta ciudad. Lindando: Norte y Orlen 
te, casa y solar de dofta Aurora viud1 de Toledo; 
Sur, casa y aolar de doila Josefa Oarmendia de Pa· 
dilla¡ y Occidente, caaa de dofta Arcadia Armijo 
viuda de Pinell. . · · · 

1ntereaado1 op6nganae • 
Dado Juzgado Unlt-o del Distrito. Somoto, vein 

tlocho Enero, mil noveciento1 cuarentlnueve.-fe 
lipc S. l(oque.-Efrafn t.apinoza, Srio. 

. -243 3 l 

N9 8936 
Pedro Cordero, este domicilio, 1ollclta tftulo ta• 

pletorio, dominio útil-cuarentitré~ manzanas mon• 
tafia n•clonal-•Rfo Arriba•. Tiene en partea, 
café, cafta, guineos, casita htbitación, linda: Nor· 
te, cerro Tablón, café Jorge Castillo-Leopoldo Pa· 
guaiªi Sur, camino real, otroa cafetales, casa ca111• 
po-JoaquCn Paguaga; Oriente, cerro Tab.ón, ras· 
trojoa; occidente, aguu del río, cafetales-Joaqufn 
Paguaga, francisco Córdoba. ·. • 

Valor doscientos pesos. 
Quien quiera opóngase ténnlno ley, . : 
Jalapa, veintisiete Enero, mil noveclento1 cua. 

rentinueve.-Juez Locat, )osé R. Avi1E1.-Tobr11 
Oaleano L., Srlo. 222 3 t 

·-
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N9 8937 
Lronidas y Angel Pinrda, este domicilio, 1011· 

citan título sup etorio, d1°minio út 1, cien manzanas 
montafta nacional sin ningún cultivo, quf'brada 
arriba •la Vijía•, lindan: r.orte, montaila inculta; 
Sur, cafetal Muelo Bellorfn; Oriente, sitio •Cala· 
basa•; Occidente, quebrada •la Vijía-. 

Quien quiera, opóngase término ley. 
Jal• pa, veintisiete Enero, mil novecientos cua

rentinueve.-juez Local, José R. Avilés.-Tobfu 
Oaleuo L., Srlo. 221 3 1 

N9 9114 
Alfredo Velásquez Calero 1101i,clta trtulo 1uple· 

torio fine• rústica trCI manzana• situada en TI· 
cuantepe, e1ta jurisdicción, limitada: l •riente, José 
jesús Miranda, call~jón interpueat11; Poniente, !)an· 
tlago Velbquez Calero; Norte, Filadelfo Hernánuez¡ 
Sur, César l<amírez, umino en medio, la hubo de 
Eulogio Calero. 

Estima en dosciento• córdobas. 
Oyese opo1ición término legal. 
Juzgado Local. l'indirí, diez y sel• de Febrero 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-Jorge Oon· 
zález, Srio, 382 3 1 

N9 9049 
Hipólito Ruiz solicita t(tulo supletorio de casa y 

1olar situados esta pc.blación, lindante: Oriente, 
mlrgtnea del rfo¡ Occidente, cua y solar de Josefa 
Zúnlga¡ f\orte, el mismo río¡ y Sur, casa lliatividad 
Avilés. 

Quien pretenda opon•rse há¡alo término ley. 
San Oionisio, alete febrero, mil novecientos cua· 

rentinucve.-Cclso T. Aráuz.-L. Martfnez, Srio. 
328 3 l 

N9 9064 . 
Franci1co Moralt>t1 Follclta título 1upletorlo tre1 

predio• y casa habitacl >n, 1itan 1it10 San Ocrónimo, 
esta juri1dicción. Lmdante! a)-Orlente, Clrlaco 
Morale1; Occidenic, - ngcl E1pinoza; l'Orte, cerro 
Inculto¡ Sur, Angel Eapinoza. b)- Oriente, Marcial 
Morales; Occidente, camino real y Marcial Morales¡ 
Norte, cerro inculto¡ Sur, Víctor• Silva. c)-Orie,n· 
te, monte incuhr; Occidente, monte inculto; Norte, 
Marra Benavides¡ Sur, Exequiel Torres. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, tres Diciembre, 

mil novecientos cuarentiocho.-J. Ramón Carrasco 
L.-j. Rodríguez M., Srio. 343 3 l 

Octavio Oóinez sol~fta ~~ulo supletorio fincas 
llamad11 •La Loma de Santa Cruz•, compuesta 
casa de habitación de cuarenta y cinco manzan11, 
cultivada con árboles frutales, huertas de trabajar 
y montanas, cercada con madtraa, pii'luel11 y natu
rale1. Lindante: Oriente, con camino real que de 
esta conduce a t.1 Sauce y propiedad de. Ignacio 
Trrminlo; Poniente, Lomo de la l.ruz y monte In· 
culto; flior1e; propiedad de Jo•é Antonio Obando; 
y Sur, con trabajadero1 de L.ámaso Corea. Otra 
linea en el abra denominada •La Mora• de treinta 
y cinco manzanas, cerrada con madera y sanja, pi· 
Duela y naturalmente, cultivada parte con chaRüite 
de gu neos, árboles frutales y mon1ai'las. También 
tiene casita de habitación y están sitio comunero 
•Los ~algados•, todas en cata jurisdicción y las es
tim11 en aoscien1os córdobas. 

Quien se crea con derecj¡o opóngaae legalmente 
dentro del término de ley. 

Dado en el juzJ¡ado Local Civil. Villa de El 
Jicar11I, tre• de Ftb•cro de mil noveclento1 cuarentl· 
nneve. Las tres de la tarde.-Pcdro Silva, Juez 
local.-F. J. Meza, Srio. 

Es conforme. Villa de El jicaral, tre1 de Fehre· 
ro de mil novecientos cuarentinueve. Las cuatro 
de la tarde-Con1te-fra11claco-J. Meza V., Secre-
Carlo del Javgado. 3G 3 1 

, 

N9 9051 
Visitación Cerna solicita título supletorio de una 

casa. Limitada: Oriente, mediando calle casa 
María Oonzález; Occidente, casa de Trinidad Ama· 
dor; Norte, mediando calle, casa de Soledad Pérez 
y Sur, casa de Constantino Rosales y el solar mide 
de Oriente a Poniente veinte varas y de Norte a 
Sur, catorce varas. La casa mide ochn varas largo 
por seis ancho, con un co•redor de tejas, embarrada. 

Opóngase término legal, le aerá oído. 
Juzgado Local. Y1lagüina, veinte y uno de Ene• 

ro -de mil novecientos cuarentinuevc.-Lul1 Cruz.-
Abraham Cruz, Srio. 330 3 l 

N9 9045 
Ramón Oonzález solicita título 1upletorlo finca 

rústica ubicada Cita jurisdicción, valle lcalupe, 
comouesta cuatro manz11n11 superficie, lindante1: 
Oriente, Inés Olivera; Occi11ente, mismo 101icitante; 
Norte, Inés Olivera; Sur, Lui1 Urdóilez. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado local y de Distrito por la Ley_. 

Somoto, cinco Febrero, mil novecientos cuarentl· 
nueve.-César ·A. Buatlllo.-Timotco Hernández, 
Sr10. 324 3 1 

MARCA Dr PABRlCA 
. N9 9082 

Orner1I Pooda Corror111on, de Nrw York City, 
Estadoi Unidos de , m~rica, mediante apoder1do1 
Henry C1lder1 & Henry Caldera-Pallais, A¡entes 
de Marcas de fjbrlca y P1tentes de lnvenclOo, de 
este domicilio, eollclta re¡lstro esta muca uc fi• 
brlca 1 comcrc10: -

para prote¡er:. • Alimrntos de toda clase J 1u1 In· 
¡redientes sin excepción•. 

Oyense oposicionc1 término lelal, 
Ministerio de fomento. Mana¡ua, catorce de 

Prbrero de mil noveclrntos cu1renta y nueve.
Pernando Moralee L., Oficial Mayor. 

361 3 :z 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 9076 

Maria Santo1 Maniuez, e1te drmlclllo, 
pide 1e le concepa en enfltt>ual1 1olar Mu· 
nlclpal al Noroe11e uta cludart, fo1 ma lrre
~ular, tltne cua bcibltaclón. linduoa: Nor
te y Occl<lt'nte, ruta Carretna P11namerl· 
ca11&; Orle11te, 1olar Dovld OcrmJ•oa; Sur, 
c101a y aolar Ramón Marlinez, mediando 
calle, 

Quien tenga derecho, op6ngHe. 
A1caldia Munlclpal.;-Somoto, quince Fe· 

brero mil nc·veclento1 cua1enta y nueve.
J. Antolfa Talavera.-Saadago Herr•adti, 
Srlo. UJ J .J 
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N9 9076 
Roberto Alemán, 1ollclta arriendo lote 

de terreno ejlrfal, 1ltuado- como a legua de 
dl1tancla al Oriente e1ta población. capa· 
clda'1 do1 manzanaa raetroj,,1, llmlta: Orlen 
te, p~oplrd .. d de Juan A1emán; Poniente, 
camino ~-úbllco que conduce al Nancltt; 
Norte, predio de Fablana Sevllla; y Sur, 
con la de Enrique Potoi me. 

V .tlor ea timado, cien c6rdoba1. 
Q11len c1 éaae con deretbo, ejercítelo t6r 

mino lfgal. 
El Roaarlb, diez de Febrera de mil no 

veclento1 cuarenta y nueve.-Teodoro Bra· 
vo.-Rafael Palacloa C., Srlo. 

352 3 3 

N9 9135 
·-Aquilino Bravo, mayor, casado, agricul

tor, vecino Villa Somoza, denuncia arriendo 
· treinta manz1mas ejidos, aledanos Villa So· 

moza, limitadas: Norte, Aquilino Bravo; Sur 
y Este, Modesto f onseca; Oeste, Modesto 
f onseca y Lucia no Astorga. 

Quien tenga derecho, preséntese término 
legal. 

Previénese especialmente, poseedor Abra· 
ham Ocón . 

Alcaldfa Municipal, Santo Tomás, diez y 
ocho de Diciembre de mil novecientos cua· 
renta y ocho.-Pablo Miranda M.-Damián 
E. Martfnez. 206 3 t 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9174 

Alberto, Francisco, Marcelino, Joaqufn, 
Paula, Marfa luisa Victoriana y Adela Leal, 
solicitan declaratoria herederos difunto pa

. ' dre legitimo Francisco Leal Huele. Sef\alan 
bienes rústicos, urbanos, situados Cárdenas.· 
· Opónganse, término legal. 

Secretarla juzgado Civil Oistrito.-Rivas, 
quince Febrero mil novecientos cuarentinue· 
ve.-Luis Quiroz C. 439 1 ·~ 

N9 9138 
Marfa Victoria del Carmen Ramfrez, soli

cita decláresele heredera, con sus hermanos 
julio César y Pedro Joaquín Ramfrez, en la 
Sucesión de su madre Josefa Dolores Ramf· 
rez, incluyéndose los derechos que deribó 
de Marfa.de la Paz Ramf rez. 

Oposición, término legal 
Juzgado Civil Distrito.- Granada, dieci· 

nueve Febrero mil novecientos cuarentinue
ve.-Luis Solórzano Argdello, Srio. 

409 1 

_ N9.9140 
Arcadio Modesto Herrera OrUz, mayor, 

casado, agricultor, vecino Concordia; pide 
dc<:"rl$C&C heredero en Sucesión intestada 

difunto hermano Antonio Encamación He
rrera Ortíz. Sef\ala bienes: Rústica doscien
tas hectáreas terreno La Rincona, jurisdicció 

1 

Concordia, lindante: Oriente, Luis Zeledón¡ 
Poniente, propiedades juan Alberto y fede· 
rico Briones; Norte, Pablo Duarte, Sucesión 
de Agatona Palacios; Sur, camino real La 
Concordia. Derechos de tierras Sitio Con· · 
cepción, lindante: Oriente, Ouiscanal y Yu· 
palí; Poniente, Moropotente; Norte, Zareal; 
Sur, Salabuca. Derechos hereditarios en 
Sucesión de Juan Herrera Rizo y Mercedes 
Ortfz; y Semovientes herrados con este fie· 
rro (FU). Son coherederos Salvador, Leoncia, 
Maria Agustina Herrera Ortfz; Mateo Hernán 
y Rira Herrera Casco. 

Quien tenga derecho, preséntese legal· 
mente. 

Dado Juzgado Distrito.-jinotega, v~intf .. 
uno febrero mil novecientos cuarcntinue•. 
ve.-R. Hazera.-C. Castlllo C., Srio. 

410 l 

N9 0137 
Ernesto Ramfrez, solicita que con su her· 

mano francisco Jacinto Ramfrez, se les de
clare herederos de su padre jacinto Roque 
Ramfrez, incluyendo en la declaratoria los 
derechos que ~stc adquirió en la Sucesión 
de su P.•dre francisco Ramirez. · · . 

Oposición, término l'gal. _-
Juzgado Civil Distrito.-Oranada, dieci

nueve febrero mil novecientos cuarentinue~ 
ve.-Luis Solórzano Argilello, Srio. 

408 1 
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